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San Antonio del Tequendama, quince (15) de junio de dos mil  

veintitrés (2023). 
 
Proceso No. 2021-00198 

 
Auto civil No. 0410. 

 
Dando continuidad al asunto de la referencia, se procede a lo siguiente: 

 
Primero. De acuerdo al registro civil de nacimiento aportado, téngase como 
heredera en su calidad de hija del causante JHON JAIRO ROA RAMÍREZ 

(Q.E.P.D.), hijo de LILIA RAMÍREZ SUAREZ (Q.E.P.D.) y nieto del Sr. ABEL 
RAMÍREZ PENAGOS (Q.E.P.D.), a la menor DIANA SOFÍA ROA 
VILLARRAGA, representada en ese proceso por su señora madre DORA 

MILENA VILLARRAGA DIMATE, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
Segundo. Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS, 
en calidad de apoderado judicial de la Sra. DORA MILENA VILLARRAGA 

DIMATE, representante de la menor DORA MILENA VILLARRAGA DIMATE, 
en los mismos términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Tercero. De acuerdo a los registros civiles de nacimiento aportados, téngase 
como herederos en su calidad hijos de la causante LILIA RAMÍREZ SUAREZ 

(Q.E.P.D.), hija del Sr. ABEL RAMÍREZ PENAGOS (Q.E.P.D.), a los Sres. 
LEIDY VIVIANA ROA RAMÍREZ, BEYANITH ROA RAMÍREZ, YAZMIN ROA 
RAMÍREZ y YEIZON ROA RAMÍREZ, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario.  
 

Cuarto. Se reconoce personería al abogado LINCON HERALDO PEÑA 
BLANCO, en calidad de apoderado judicial de los Sres. LEIDY VIVIANA ROA 
RAMÍREZ, BEYANITH ROA RAMÍREZ, YAZMIN ROA RAMÍREZ y YEIZON 

ROA RAMÍREZ, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Quinto. Previo a dar trámite a la solicitud de exclusión del predio identificado 

con matricula inmobiliaria No. 166-11053, o decretar la suspensión del 
presente asunto, se requiere al abogado LINCON HERALDO PEÑA BLANCO, 

para que allegue documento idóneo que, de soporte a lo peticionado, so pena 
de rechazarla por improcedente. 
 

Sexto. Se requiere por última vez a la abogada LEYDI JOHANNA ARIAS DÍAZ, 
para que, de cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del numeral 

primero del auto de fecha 27 de octubre de 2022. 
 
Séptimo. Perfeccionada la medida cautelar de embargo sobre el bien 

identificado con matricula inmobiliaria No. 166-11053, de propiedad de los 
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causantes MARTÍN RAMÍREZ REY (Q.E.P.D.) y LAUREANA PENAGOS DE 
RAMÍREZ (Q.E.P.D.), el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Ordenar el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
166-11053. Para su práctica se comisiona al Sr. Inspector de Policía Municipal 
de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, a quien se le conceden amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre.  
 

Fíjense como honorarios del secuestre a designar, el valor de $400.000. 
 

Igualmente, se requiere a la entidad comisionada para que, utilice los medios 
electrónicos que tienen a su disposición, para que la diligencia sea 
debidamente gravada, allegando la constancia de audio y video 

correspondiente. 
 

Por secretaria, Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 
indicándose además el nombre completo de las partes con sus respectivos 
números de cédulas.     

 
Notifíquese,   

 

 
JESIKA ASTRID GUIO PINTO JUEZ 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 16 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 


